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ProtecFire Aragón es una empresa especializada en el mantenimiento, revisión, inspección y reparación de instalaciones de protección contra incendios, incluyendo sistemas de detección, extinción y señalización. Conscientes de que nuestra actividad contribuye directamente a la seguridad de las personas y de los bienes, la Dirección asume la calidad como un valor esencial y un compromiso permanente.
Para ello, la Dirección establece la presente Política de Calidad como marco de referencia de su Sistema de Gestión de la Calidad conforme a la norma UNE-EN ISO 9001:2015, adecuada al propósito y al contexto de la organización y coherente con su dirección estratégica.
Nuestro objetivo es prestar un servicio fiable, conforme a la reglamentación vigente y orientado a la plena satisfacción del cliente, mejorando de forma continua nuestra actividad.
Para ello, ProtecFire adquiere los siguientes compromisos:
· Prestar servicios conformes con los requisitos del cliente, legales y reglamentarios aplicables, en particular el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RD 513/2017) y las normas técnicas correspondientes.
· Satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes, garantizando seguridad, fiabilidad y una respuesta ágil.
· Cumplir los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad y mejorar continuamente su eficacia.
· Mantener la habilitación legal y la competencia técnica de nuestro personal mediante la formación continua y la toma de conciencia.
· Seleccionar y colaborar con proveedores y subcontratistas que garanticen la calidad de los productos y servicios aportados.
· Gestionar la actividad bajo un enfoque basado en riesgos, anticipando y previniendo los problemas antes de que se produzcan.
· Desarrollar nuestra actividad de forma responsable con el entorno y las partes interesadas.
Esta política proporciona el marco para establecer y revisar los objetivos de calidad. 
La Política de Calidad se mantiene como información documentada, se comunica y se pone a disposición de todo el personal para que sea entendida y aplicada en su trabajo, y está disponible para las partes interesadas pertinentes que lo soliciten.
La Dirección revisa esta política a intervalos planificados, como mínimo con carácter anual, para asegurar su continua adecuación.

En Zaragoza, a 23/04/2026
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